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INVITACION PÚBLICA 
PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE CONTRATACION INFERIOR A LOS 20 

SMLMV 
No. 33-2022 

 
A los doce (12)  días del mes  de diciembre de 2022,  la IETI Pedro Antonio 
Molina, fija en la página web  de la IE Pedro Antonio Molina, la presente invitación 
publica 
 
La IETI Pedro Antonio Molina invita a todas las personas naturales o jurídicas para 
que presenten propuesta y aporten los requisitos exigidos en el estudio previo y la 
presente invitación, con el propósito de proceder a la selección del contratista para 
la ejecución del objeto del contrato, procedimiento que se llevara a cabo mediante 
la selección de CONTRATACIÓN INFERIOR A LOS 20 SMLMV, conforme a lo 
establecido en el Manual de Contratación de la IE,  Decreto 4791 de 2008, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, y teniendo en 
cuenta los principios que rigen la contratación pública (Ley 80 de 1993) 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO: COMPRA DE 1 PORTATIL, 1 IMPRESORA 

MULTIFUNCIONAL Y 1 MONITOR   
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

• IMPRESORA  M428FDW MULTIFUNCIONAL  B/N40 PPM DUPLEX EN 
TODAS LAS FUNCIONES , WIRELESS 305 HOJAS RED - IMPRESORA - 
COPIADORA - FAX - ESCANER - DUPLEX- 256MB-1200MHZ- ADF 50 
PPM - CICLO MAXIMO DE TRABAJO HASTA 80.000 PAGINAS 

 

• MONITOR SAMSUNG PLANO 24",1920X1080 (16:9), PLANO CONEXIÓN 
HDMI Y VGA, IPS, D-SUB, HDMI (INCLUYE CABLE HDMI) VESA, TASA 
DE REFRESCO 75 HZ. 
 

• PORTATIL A515-54-56WS. PROCESADOR: INTEL CORE I5 10210U 
(4C/8H, FB 1.60GHZ TB 4.20GHZ CACHÉ 6MB) RAM: 12GB DDR4 
DISCO: 1TB HDD + 512GB SSD M2 PANTALLA: 15.6" S.O: W10 HOME 
HD WEBCAM WITH 1280 X 720 RESOLU ON, 720P HD AUDIO/VIDEO 
RECORDING WLAN: • INTEL® WIRELESS-AC 9560, 802.11A/B/G/N/ AC 
WIRELESS LAN • DUAL BAND (2.4 GHZ AND 5 GHZ) • 2X2 MU-MIMO 
TECHNOLOGY • 802.11A/B/G/N/AC WIRELESS LAN WPAN: • 
BLUETOOTH® 4.2, 5.0 LAN: GIGABIT ETHERNET, WAKE-ON-LAN 
READY 

 
2. LUGAR DE EJECUCION: IETI Pedro Antonio Molina   
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3. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO:  
 
El plazo de ejecución del contrato será a partir de la suscripción del acta de inicio 
al 16 de diciembre de 2022   
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE    
($6.997.200), los cuales serán pagados por la Institución educativa de la siguiente 
manera: Un solo pago a la entrega del producto, presentación de la factura /cuenta 
de cobro,  acta de recibido a  satisfacción por parte del supervisor del contrato   
planilla de pago al sistema de Seguridad social en Salud  
 
Los descuentos de ley se aplicarán dependiendo la naturaleza del proveedor 

 
• CDP No. 0000127 del 1 de diciembre de 2022 

 
El valor se justifica teniendo  en cuenta el análisis del sector realizado  
 
5. OBLIGACIONES: 

 
DEL CONTRATISTA   
 
1. El contratista se obliga a:  

 
1. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y 

calidad de conformidad a los parámetros establecidos por la Institución 
Educativa.  

2. Todos los elementos que entregará el contratista deberán ser nuevos, de 
primera calidad y libres de defectos, cumpliendo las especificaciones de la 
ficha técnica propia correspondiente, de acuerdo con las normas de calidad 
y seguridad de los productos. 

3. Los elementos ofertados deberán contener y cumplir las especificaciones 
técnicas mínimas solicitadas en cada uno de los ítems en las calidades y 
cantidades señaladas y debe ajustarse a las necesidades de la entidad 
según fichas técnicas adjuntas. 

4. Entregar a la Institución Educativa los elementos, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas por la entidad en 
la invitación pública y la aceptación de oferta. 

5. La entrega de los bienes se realizará según programación acordada con el 
supervisor del contrato, para lo cual se levantará la correspondiente acta, 
donde se dejará constancia de los elementos entregados, su estado, 
vigencia (si es del caso) y demás observaciones necesarias para un efectivo 
control de cantidad y calidad. 

6. El transporte, cargue, descargue, entrega, riesgo y propiedad de los 
elementos requeridos por la Institución Educativa, serán asumidos por el 
contratista, hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar 
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indicado. 
7. Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de 

entrega, los elementos que resulten defectuosos o de mala calidad o con 
especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos por la entidad, sin 
costo adicional para la entidad. Si el contratista no restituye los elementos 
defectuosos dentro del término señalado por la Institución Educativa, éste 
podrá proceder a declarar el siniestro de incumplimiento y/o a solicitar el 
pago de las multas señaladas en el contrato. 

8. Asegurar que los elementos estén cubiertos con el mayor embalaje posible, 
manteniendo la calidad y protección de estos. 

9. Los medios de transporte y los recipientes en los cuales se transportan los 
elementos deben estar fabricados con materiales tales que permitan una 
correcta limpieza y desinfección. 

 
DEL CONTRATANTE: 1. Cancelar el valor de este contrato en la forma y términos 
establecidos 2) Suministrar oportunamente la información y el apoyo logístico que 
requiere el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones 3) Pagar los 
valores pactados de conformidad con los plazos estipulados. 
   
6.  LUGAR DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA  
 
La propuesta debe ser presentada personalmente por el proponente, esta debe 
ser entregada en sobre sellado y marcado (el cual debe contener nombre, 
dirección, correo electrónico), junto con los requisitos habilitantes. Cuando el 
oferente sea una persona Jurídica y el represéntate legal   no pueda entregar la 
propuesta de forma personal esta puede ser presentada por  la persona que este 
designe, mediante escrito. 
 
Lugar de presentación de la propuesta: IET I Pedro Antonio Molina –  Área de 
Tesorería- cra 1 A 10 No. 71-00, barrió San Luis   
 
7. REQUISITOS HABILITANTES  
 
 LA OFERTA DEBE TENER ADJUNTOS LOS  SIGUIENTES REQUISITOS:  
 
1) Hoja de vida diligenciada en el formato de la hoja de vida de la función pública. 

(Persona natural o jurídica según sea el caso)  

2) Fotocopia de cedula de ciudadanía de la persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica (si aplica)  

3) Copia libreta militar de la persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. Y/o acreditación de la situación militar del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica. El certificado de situación 

militar podrá                                                                                                                                                                                                      
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Descargarse en el siguiente link 

(htttps://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation). Art. 20 ley 

1780 de 2016), esta debe presentarse cuando el proponente sea menor a 50 

años.  

4) Identificación tributaria. El oferente debe indicar su identificación tributaria e 

información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará 

la oferta copia del registro único tributario RUT.                                                                                                                                                                                   

5) Certificado de cámara de comercio de personas naturales, con expedición no 

mayor a 90 días en caso de que estas personas tengan establecimiento de 

comercio. Certificado de existencia y representación legal personas jurídicas (si 

aplica), no mayor a 30 días   

6) Constancia de verificación de antecedentes de responsabilidad fiscal del 

proponente, expedido por la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. En 

caso de que sea consorcio o unión temporal, de cada uno de sus integrantes, en 

el que se indique que no es (son) responsables fiscales; en caso de que el 

proponente sea persona jurídica también deberá presentar certificado de su 

representante legal. (No mayor a 3 meses)  

7) Constancia de verificación de antecedentes de disciplinarios del proponente 

expedido por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. (No mayor a 3 

meses)  

8) Constancia de verificación de antecedentes judiciales del proponente expedido 

por la Policía Nacional de Colombia. (No mayor a 3 meses)  

9). Constancia de Medidas correctivas expedida por la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA (No mayor a 3 meses)  

10) Autorización  Inhabilidades por delitos sexuales, anexo #1, adjunto a la 

presente. 

11) Pago a Seguridad Social: Persona natural: Planilla del pago de aportes a la 

seguridad social como independiente, donde se evidencia el pago al sistema de 

salud, riesgos profesionales y pensiones. (Artículo 50 de la ley 789 de 2002 y 

modificado por la ley 828 de 2003). Persona Jurídica: Planilla de pago de aportes 

a la seguridad social o Certificación expedida por el revisor fiscal o por el 

representante legal, en caso de que por ley la persona jurídica no tenga o deba 

tener revisor fiscal, en la cual se acredite el cumplimiento en el pago de sus 

obligaciones con sus trabajadores con los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto 

colombiano de Bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje (aportes 

parafiscales), cuando a ello haya lugar, en un plazo no inferior a seis (6) meses de 
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antelación a la presentación de la propuesta (artículo 23 dé la ley 1150 de 2007, 

que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1 del artículo 41 de la ley 80 de 1993 

y en el artículo 50 de la ley 789 de 2002) 

12) Certificación Bancaria vigente, con el número de cuenta del proponente. 

13 Certificado de alturas vigente, si tiene personal a cargo estos deben estar 

afiliados a Salud y ARL y respectivo certificado de alturas (Si aplica) 

 

8. EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 

La evaluación se llevará a cabo de manera presencial  por el grupo evaluador 

cuando se presenten dos o más propuestas. Si se presenta una sola propuesta 

ésta será tenida en cuenta siempre y cuando cumpla con los requisitos habilitantes 

y especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos e invitación; los 

cuales serán revisados por el auxiliar administrativo del área de Tesorería y el 

responsable de contratación. 

 

9. SUPERVISION. La supervisión del contrato la ejercerá el funcionario que asigne 

la rectora de la IE, quien tendrá a cargo las funciones señaladas en la Ley 1474 de 

2011 y el Decreto No.411.0.20.0477 de julio 31 de 2014, y en especial: a) 

Colaborar con el CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto del 

Contrato. b) Verificar que el CONTRATISTA cumpla las obligaciones previstas en 

el presente contrato. c) Determinar de acuerdo con los proceso y procedimientos, 

la oportunidad en que el CONTRATISTA debe realizar las actividades contratadas. 

d) En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales, adelantar los trámites necesarios para la aplicación de 

las sanciones contractuales a que haya lugar. e) En los eventos de adición, 

prórroga, cesión o cualquier modificación del contrato, solicitar el trámite 

respectivo mínimo con diez (10) días de anticipación a la fecha de vencimiento del 

contrato para el caso de las adiciones o a la fecha en la cual se pretende suscribir 

el documento para el caso de las modificaciones. f) Verificar la conformidad de los 

aportes mensuales sobre salud y pensiones efectuados por el CONTRATISTA. g) 

Expedir mensualmente certificado de cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA. En el evento en que se observe algún tipo de inconsistencia 

sobre los aportes de seguridad social, el supervisor deberá adelantar las acciones 

a que haya lugar, de conformidad con el artículo 23 de la ley 1150 de 2007  
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10. JUSTIFICACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN QUE PERMITA 
IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE.  

 

El precio es el factor de selección del proponente. Es decir la IETI Pedro Antonio 

Molina, adjudicará el proceso de contratación al oferente que cumpla con todas la 

condiciones exigidas por la entidad en los documentos del proceso (Estudios 

previos e invitación a participar) la entidad debe revisar las propuesta económicas 

y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si 

esta no cumple con las condiciones de la invitación la IE debe verificar los 

requisitos de la invitación de la oferta con el segundo en el orden de presentación 

de la oferta y así sucesivamente. En caso de presentarse un UNICO proponente la 

propuesta será aceptada siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en 

la presente invitación y en los estudios previos.  

 

11. CAUSALES DE DESEMPATE. En caso que exista empate, aceptará la oferta 
que haya sido presentada primero en el tiempo  

 

12. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
  

Se procederá al rechazo de la propuesta ante la ocurrencia de una o más de las 

siguientes eventualidades: 

 
- Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan 
datos tergiversados, alterados o que contengan errores que determinen el 
resultado de la evaluación 

 
-En caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución Política de Colombia y la Ley 

 
-Cuando el proponente incumpla cualquiera de las especificaciones técnicas 
establecidas en la invitación 
 
-Cuando el proponente no cuente con alguno de los productos  

 

-Cuando la propuesta o algunos de sus anexos no se encuentren firmados por el 
Representante Legal o persona natural que presente la oferta 
 
-Cuando la propuesta sea presentada de manera extemporánea (posterior al 
horario establecido en el cronograma)  
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-Cuando la propuesta sea enviada por un medio diferente al solicitado dentro de la 
invitación del proceso o presentada en lugar diferente al señalado. 
 
13. CRONOGRAMA 
 

FECHA  ACTIVIDAD 

FIJACION DE INVITACION 
PUBLICA EN LAPAGINA WEB DE 
LA IE PEDRO ANTONIO MOLINA  

12 de diciembre de 2022   8:00 am   

RECEPCION DE PROPUESTAS  A partir de la publicación de la invitación  hasta 
las 5:00 pm del 12 de diciembre.  
Horario: 9:00 am a 1:00 pm y de 2: 00 pm a 
5:00 pm.                       

CIERRE RECIBIDO DE 
PROPUESTAS  

5:00 pm del  12 de diciembre de 2022 

EVALUACION PROPUESTAS  13 de diciembre de 2022  entre 9:00 am a 11:00 
am                                            

SUBSANAR DOCUMENTOS  13 de diciembre  de 2022, entre  11:00  am a 
5:00 pm al correo electrónico   
a.pam.bertha.narvaez@cali.edu.co                                       

OFICIO DE ACEPTACION DE LA 
PROPUESTA AL PROPONENTE 
ELEGIDO y ELABORACION DEL 
CONTRATO  

13 de diciembre  de 2022 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ANA CECILIA ALVAREZ GARCIA 
Rectora 
 
 
Firmado original  
 
Proyectó: Rocío Romero A. –  Contratista 

Aprobó: Ana Cecilia Álvarez – Rectora  
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Anexo # 1 
  

AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA  

NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 
  
  
 
 
El(la) suscrito(a) ________________________ identificado con C.C. No. 
_________________ expedida en _____________a, autorizo libre, expresa e 
inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en 
la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la IETI PEDRO 
ANTONIO MOLINA , CON NIT  890312254-28, a consultar mis datos personales 
en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas 
menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de 
Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación contractual o legal y 
reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio 
de la misma y mientras se encuentre vigente.   
  
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se 
realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política 
de Tratamiento de Datos Personales de la Institución, manifestando que he sido 
informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.   
  
  
  
Se suscribe en la ciudad de Santiago de Cali, el día ____ del mes _____ año  
2022.  
 
 
 
  
FIRMA 
NOMBRE 
CEDULA  
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